
Núm. 8. Sábado 18 de Enero de 1845. 6 cuartos.

Este periódico, se 
Íublica los Lunes, 

ueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciónes calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes ro rs. por tres 
2^.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PK0V1NCIA DE ZARAGOZA.

1 —---------------------- ----------------------------------------------- ------------ ---------------------------------------------------------- -----------------------------

ARTICULO DE OFICIO.
Níun. 27.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA.

Las justicias délos pueblos de esta pro» 
Vincia y dependientes del ramo de protec
ción y seguridad pública procederán á Ja 
captura del prófugo Andrés López, natural 
de Sestrica, cuyas señas se espiosan á con
tinuación conduciéndolo con toda, seguridad 
caso de ser habido, á disposición de mi au» 
toiidadódel Alcalde de Sestrica que lo,re
clama.

Zaragoza 15 de Enero de 18J¡5.=*Anto* 
nio Oro.

. Senas del reo.

, Edad veinte anos, estatura bueng, pelo y 
ojos negros, color sano.

Núm. 28.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me comunica con fecha ocho 
del actual la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra en 26 de 
Diciembre del año ultimóse dice al de la Go- 
bernacion de la Península que S. M. se ha 
dignado.resolver do conformidad con el Tii- 
Tunal Supremo de Guerra y Marina que el 
Brigadier D. Nicolás Minuisir sea dado de ba
ja, en la lista de los de su clase en el ejército^ 
«on privación de su empleo^ honores y con

decoraciones y con prohibición absoluta de 
regresar á España ni á ninguna de las pose
siones de ultramar. De orden de S. M. comu
nicada por el Sr* Ministro de la G'>bemacion 
de la Península, lo digo á V. S. para su inte
ligencia, la de todos los habitantes de esa. 
provincia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de.l público. Zaragoza 17 
de Enero de AB^5.=íz/nton¿u Oro.

Núm. 29.

Lis diferentes comunicaciones, recursos, in
formes y partes que se reciben en este Gobier
no superior político me han hecho conocer los 
defectos de que algunos adolecen y la irregu
laridad con que se procede al formarlos, tanto 
por los individuos de Ayuntamiento como por 
sus secretarios; y á fin de remediar semejantei 
abusos, que en lo sucesivo castigaré sin con
templación alguna, hago las prevenciones si
guientes.

i.a Cuidarán los SS. Alcaldes constitucio
nales de que los informes evacuados por la 
corporación municipal, y los demas asuntos.im
portantes acordados ó deliberados por la mis
ma, que deban ponerse en mi conocimiento, 
vengan firmados por todos sus individuos, pur 
diendo en los informes espr.eí^r por separado su 
parecer el individuo que no esté conformé 
con el de los demas.

a.a Habiendo observado que algunos conp 
Cejales dirigen rtc.qrMS sobre asuntos que cor
responden promoverlos, ó entender en ellos la 
corporación, tomand,o. á las veces el nombré 
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de esta, prevengo los mismos que se absten
gan de verificarlo en lo sucesivo.

, 3.a Igualmente se abstendrán los Secreta
rios de Ayuntamiento de suscribir por >í 10- 
los ninguna clase de comunicaciones, pues 
cuando las firmen por no saber hacerlo el al
calde ú otro coucejal á quien corresponda lo 
advertirán en la antefirma.

Lo que se hace saber por medio del Bo- 
letin oficial de la Provincia para que llegue 
ó noticia de todos y tenga el mas exacto cum
plimiento. Zaragoza 17 de Enero de 1845.— 
Antonio Oto.

Kúm. 30.

Las Justicias de los pueblos de esta pro
vincia y dependientes del ramo de Protec
ción y Seguridad pública indagarán el pa
radero de D. Félix Poita natural deísta Ca
pital y, procederán á su captura caso de ' 
ser hallado conduciéndolo con toda segu
ridad á disposición del Sr. Subdelegado de 
Rentas de la provincia de Ciudad Real por 
quien se ha librado el ecsorto que á continua
ción se inserta. Zaragoza M de Enero de 
d 8A5.«*:Antonio Uro.

Don Tomas de Lar a, Contador de Rentas de 
esta Provincia Intendente y Subdelegadá 
de ellas interino de la misma, por ausen
cia del propietario^ que de ser asi y estar 
en actual ejercicio el Escribano rejren- 
datario dájé.
Al Sr. Geíe político de la provincia de 

Zaragoza á quien este mi despacho exortalo- 
rio se dirige, bago saber: que en este mi 
Juzgado de Rentas se signe causa criminal 
contra D. Félix l’orta, guarda almacén que 
ha sido de la fábrica de pólvora de Ruidera, 
mozo soltero, de edad de veinte años, natu
ral de dicha ciudad de Zaragoza, hijo de D. 
Mnreiso ya difunto y de Doña Vicenta de 
Gracia vecina actualmente de la referida 
ciudad, sobre haber estraido de dicha fá- 
hiica veinte árrobss y veinte y dos libras y 
inedia del citado articulo^ en la que se ha 
proveído el auto asesorado siguiente.

Auto asesorado = Llámese á D. Félix 
Pona por edictos y pregones que se inserta
ran en el Boletín oficial de esta provincia, 
fijándose otros en el sitio de costumbre de 
esta capital por tres plazos de á nueve dias 
para que se presente en la cárcel Nacional de 
la misma á responder de los cargos que le 
resultan en esta cansa, que si lo hiciere será 
oído y administrada Justicia en cuanto la 
tenga pues en otro caso se sustanciará en re
beldía, haciéndose las notificaciones en los 

estrados de este Juzgado y parándole el mis- 
»o perjucio que si se hicieren en su persona 
y para que igualmente sea llamado por el 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, 
líbrese despacho exortaterio al Sr. Geíe po
lítico de la misma, logándole se sirva nmi- 
tir ejfmplares de los en que se inserte para 
unirlos á la causa: con acuerdo del Asesor 
que suscribe, lo manda y fiima el Sr Inten
dente Subdelegado de Rentas interino de es
ta provincia en Ciudad-Reala nueve de Ene
ro de mil ochocientos cuarenta y cinco.— 
Lara.^L. Htrvas.=*Ante mi Pedro Anto
nio Rico.

Lo relacionado mas largamente consta 
de la citada causa y lo copiado correspon
de fielmente á la letra o n su original en 
la misma á que el escribano refrendatario 
se remite y de que dá fé; en su consecuencia 
de parte de S. M la Reina constitucional 
Doña Isabel Segunda ( Q. D. GJ exhorto y 
requiero á V. S. y de la mia le suplico que 
luego que el presente viere le mande guar
dar y cumplir y disponer tenga efecto lo 
acordado en el auto asesorado inserto ; pues 
en hacerlo asi administra! á justicia quedando 
yo al tanto siempre que las suyas vea ella 
mediante. Dado en Ciudad-Real á diez de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y cinco.— 
Tomas de Lara.=:Por mandado de su Sría. 
Pedro Antonio Rico.

Núm. 31.

Las Justicias de los pueblos de e»ta Pro
vincia y empleados de protección y Seguri
dad pública, procederán á la captura de D. 
José Mario, Comisionado de apremio que ha 
sido contra Doña Vicenta Donoro; conducién
dolo con toda seguridad caso de ser habido 
á las cárceles públicas de esta capital á dis
posición de la subdelegacion de Renta* de la 
provincia. Zaragoza 17 de Euero de 1845.= 
Antonio Oro.

AGRICULTURA ESPAÑOLA.

(Continuación.)

Viñas.

Los hoyos para poner viñas, deben catar
se de 2 pies de hondo con poca diferencia 
y un pie de ancho, y tres cuartas de largo, 
en linea ó calles y muy acomodados de todas 
partes guardando tanto al abrir los hoyos, co- 
al poner lo* sarmientos la* tirantecea de los 
linos, almantas, y tramillas porque ademas da
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ser hermoso á la vista w de utilidad para la
brarlas, y de un sarmienta' ó postura á otra 
ha de haber la distancia de un estadal ó 
aranzada que se regula en 400 cepas, igual 
a upa fanega de tierra, que rieoe 400 Es
tadales.

Muchas maneras hay de poner viñas, una 
de ellas es de cabezudos, dejándolos desde el 
principio, en el lugar donde han de quedar para 
siempre, y en cada hoyo es bueno pouer des 
con tal que sean de uu iinage para que si 
el uno se pierde quede el otro, y 8i ambos 
prendiesen al año siguiente se saca el uno 
y se pone desbarbado en otra parte, que ya 
lleva mejoría, y no se ha perdido tiempo antes 
ganado, pues este transplante lleva dos fines 
».° que se quede en el marco, a.® su
plir coa ellos las mirras ó cepas perdidas ó 
enfermas, y este método aun es mas seguro 
en habiendo pasado los dos años.

El método de hacer barbados es tomar los 
sarmientos que s ien de la poda que llaman 
cabezudo?, y se ponen por hilos en una al»
manca apartados media , vara uno del otro, y 
vara y cuarta de Un hilo ó liño á otro, y de 
hondo como media vara echando debajo de 
8 ’dé la tierra, y el sarmiento lo que 

^n-rare en la zanja que se hiciere debe ir un 
cerchado y el corte junto á la yema que 

Por eliaj son pordonde echan las raicea con 
mas brevedad y el cercharlos algo, es para 
qwe sienten en la zanja, que otros llaman 
acn'j'ir, y queden fuera de tierra como un 
Pie- Algunos los retuercen pero hacen mal, 
porque atormentan la madera y las yemas.

Los sarmientos ó cabezudos que se pusie
ren para criar barbados no se han de trans- 
p antar hasta dos años lo menos porque al 
1 * e8t®n con poca robustez en las raicea, 
y solo se debe podar, limpiándole los tallos 
que aquel primer año hubiere echado y ter
ciarle para que no se desvanezca, y se haga 
mas robusto y dé mas fuerza á las raices. 

, No es bueno hacer los hoyos un año antes, 
sino hoyo hecho, y planta arrancada y puesta.

Muchos aporcan ó atetillan desde pequeñas 
las vides, pero yerran, porque como las cubren 
®chan raices en la superficie de la tierra , y 
CQ lo hondo muy pocas sin mencionar los da
ños qUe (je aqUe¡ mal uso 8@ Je 3jguan ¿ |a 
Cepa, pues ademas de pasar las raices que es- 
tau soterradas el calor y el frío, el arado, el 
Sanado, y el cabador las dañan notablemente.

Perjudica el estiércol.

A toda yerba olorosa, al jazmín, al limón, 
al muza, al naranjo, mata el estiércol al mem- 
briílo, ai cerezo, ai mauzano; al rosal, al arra

yan, a! pino, al albirícoqn?; y 5 fojo árboI 
que arroja goma; también es dsñowel estiércol 
al muza, al sándalo, á la violeta, á la yerba 
bneOa, al arrayan, á la «Jbahaca, al rábano, al 
cabo, y á la zanahoria.

Ganan con el estiércol.

El olivo, la higuera, el almendro, la palma, 
el peral, el granado, la pirra y cepa, el alfón
sigo y otros parecidos.

(Se continuará.)

Balsamo anti-reumático de Pulióla.
Este precioso específico tan acreditado, y re

comendable por su eficacia en curar los do
lores de reuma, por cuya -virtud-, y felices re
sultados que tuvo su aplicación y esperiencia 
efectuada de orden del Rey N. S. D. Fer
nando 7. 0 en los Hospitales de la Corte, y 
otras varias personas de la misma, S. M. tu
vo á bien conceder á su inventor D. Pedro 
I1 tillóla, su permiso y privilegio esclusivo 
para espenderle y propagarle en todos sus do
minios, sigue vendiéndose en la Botica de D. 
Rudesindo Lozano. calle de la cedacería núme
ro 3 o frente á la Iglesia de los Escolapios, y 
en Calatayud, en la tienda de D. Manuel Cuar- 
lero plaza mayor.

Este Balsamo es inalterable, y se conser
va muchos años teniéndole bien tapado, siendo 
aun mas eficaz, cuanto mas añejo: se advierte 
al público, que todos los potes irán sellados 
con lacre y una F. en el sello, y ademas todos 
los que se espendan en dragón, Cataluña, Fa
lencia, y Navarra llevarán en su cubierta la 
rubrica de uno de los hijos del inventor 
que esta encargado de proveer estos cuatro 
Reinos.

Dicho inventor y sus herederos ruegan á las 
Justicias y Secretarios y Curás párrocos de 
los pueblos que en beneficio de la humanidad 
doliente den publicidad y noticia de este ar
tículo, á fin de que los enfermos puedan disfru
tar de un remedio tan útil y ventajoso, y ad
quirir alivio en sus dolencias.

Colección de las leyes, Reales decretos, órde
nes, reglamentos, circulares y rerolnciones gene
rales, espedidos sobre todos los ramos de la ad
ministración y gobierno del estado.

Da principio esta obra con los decretos de la 
Granja en 1. o dc Octübre dc l8j2) dest¡tu_ 
yendo al ministerio Calomarde, y contiene por 
consiguiente toda la legislación constitucional, 
y guantas reformas y disposiciones se han dic
tado desde aquella techa.

Accedienclo a los deseos maiúfest(idos por mu
chos de nuestros suscriteres y otras personas", que 
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poseyendo parte de esta colección desean adqui
rir <i un pyeiw móniio ios temos pie.¡nHti;,rcs 
ií otros que les Julián para cowpletarlu, p con 
el objeto también de Jniilitar Li compra cíe ^sta 
ebra d tantos como les es útil y necesaria, se ha 
hecho una considerable rebaja en sus precio', Ji
jándolos en la siguiente- tarifa-.

Tomos preliminares.
Ma- \Pro^in- 
drid -bis.

I desde i. ° de octubre de tSyi
á fin de diciembre de 1834. en 14 rs. 

II Todo el año de 1^35. . en tó
III desde entiro á j ulio üe ¡Sjó. en 16 
Los tres tomos juntos, . . . en 4S

Toriles corrientes. .

I desde agosto á diciembre de 
..., . en 18

II primar semestre de 28.37... en 18 
III segundo semestre de id. . en 18, 
IV primer semesi^ de 1838. en 1,8 
V Segundo semestre de id. .en 18 
VI primer semestre de 18^9 .en )8 
Vil segundo semestre de-id. en i» 
^yplemento h^sta. fin de. 1839. ^n. 6
Indices hasta fin de 1839. . . ci? W 
Tomo VIII todo el año de 2840, 

con índices........................
IX afro de 1841 , id. . . . * 30 
X año de 184X, id. .... 3b 
XI aóp.de 284^ ¡d ... . 30 
Entregas menmajes sueltas. . . á 4

32 rs .
- 2Q

20
66

2Í 
2 3 
2 2 
21 
22 
2 2

9 
14

3x

3^
3^

5

Cada tomo en pasta aumenta cinco 6 seis 
reales seeün el volumen, por la encuadernación.

Nuestros lectores advertirán que se ha mv)o- 
rado esta obra con el tomo de Indices crono- 
lógito yalfnljtico de las, materias ^t^nidas en 
los 3 loipos preliminares y los 7 corrientes 
o sea hasta fin de 1839, al cual se ha fijado up 
precio tan mínimo que apenas cubre el coste del 
papel é impresión y se da gratis Á los que to- 
ihen toda la obra. Los tomos 8. 0 , 9. 0 , 10. 0 
y 1 i.. 9 tienen en sí estos índices.

Las personas que gusten hacer sus pedidos di- 
i,ectainpoje. á e^. reda^ipn ser^mj^nplniente 
• tendida*, ínciu) endq en caita franca de port^ 
letra o libranza del iipporte del pedido a la or
den del editor del Ca úllano, de la cual pue
den proveerse en la* e t fitas ó adtpinistracidnes 
de qorreos. coq el despnemo oe giro, ql quesera 
dp quenta de qst^ qedapciqn.

Manuel silábico ó sea enseñanza práctica 
de la lectura escritura coo claridad y sencillez 
pafa los niños y adultos de las escuelas públi
cas pqr D. /• R. P. profesor de primera edu
cación. Se hallará en Zaragoza en la impren
ta de Cristóbal Magallon y en Hijar en casa 
del autor. .

Anujxcio. En el, taller y almacén de cerra

ría de la casa núm. 40, calle de las Vírgenes en 
^tirtgozp, p:opioi de Diego Juderías, se van
een ios itinos siguientes. Ce^iajís para puertas 
cíe calle; id. con certojes; id. para puertas de 
habitación, aimaiios, cijones, cómodas, cofres y 
asas para los mismos; candados, alguazas y gol
fos grandes y pequeños para toda clase de puer
ta'; pertiios iu.; medias fijas para toda ciase 
punías y ventara*, fallí vas, picaportes, pasa
dores, cerré jos y Ib mtiGoics grandes y pequeños; 
juegos de gorrpnct: ; biviros balden s; picavcn- 
tanói; ojos ton sus cscaipias para bashuores Ja 
Vid sitia; barretas paro coniiTlas con sus ojitos 
de rosca; barras y atirllas ptra toldos y corti
nas; colgadores con fus escás pía*; campa rillns y 
l$j¡n¡quetgtji zudas, man ¡i Iris )■ tenazas ¡wihcatr 
pitp^iof; hachas, znclas y batrcnavS parfl Mrr,cte»- 
ro*, pata rñ¡nr Lúa y remoldar; tigqiqs pata id; 
piedittas, llanas ) palttas para albañilc; hi r- 
famitntas para euriiúcres y albditaies; herradu
ras líeihizas de mular y cabaHüi; ) unqúes, to
beras y vigornias pasa hcrtcios y cerrogeros; 
pla^clias fina> inglesas de todas clases; fiierros pa
ra tener les plrmchas sobre ¡a mefa; plancha- 
dore-; ollas de hierro rolado para calentar agua; 
trasftirgos de id. para cocinas y alcubillas, ¿ges 
de Meno con sus bttgues para toda clase de car- 
ruag<; llaves inglesas para desarmar carrnnge*; 
cati.es de bierto bruñicio de media cama cameto 
y cania matiimonic; tornillos de catre; reblo- 
yes pí-ja catres de tigeia; clavos y esempiap de 
todas clase?; hierros para hacer frutas de sartén; 
Balanzas fifias de columna con sus correspon- 
dieutes pesas para boticariof; id. con sus copas y 
pesas para droguerías y tiendas; reglas de acero 
para rayar papel, y un buen surtido de cinte
ros elásticos y suspensorios para todas edades; 
trtqbien se hallan otras clases de hierros como 
son; cepos para coger ratas y demas, dallas de 
Tbdas clases, candiles superiores á los que se han 
vendido hasta el d ia, cadenas para toda clase de 
carruages, para sujetar pontones, para pozos y 
robaderas ayunques acerados superiores á lot 
que se han vendido en el día, molinos de nue
va invención que pueda inoler 4 veces mas que 
¡os antiguo', estos sirven para droguerías y cafés 
y casas particulares.

La condüta de boticario de la villa de 
C'ílcena en el partido de Borja se halla va
cante, su dotación consiste en 5160 rs. vn. 
anuales pagados en metálico por el Ayunta
miento en S. Miguel de Setiembre, y cuatro 
almudes de trigo por cada caballería de las 
existentes en el pueblo. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el dia pri
mero de Febrero viniente en que se proveerá.

En la calle de la Cadena número 6G en 
esta ciudad, vive el encargado del Reloj Ma
yor el que hace y compone Relojes de torre.

ZarageTa: Imprente Nacional. 
Su propietaria Ramón dlvarez.
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